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III. OTRAS DISPOSICIONES

AUGAS DE GALICIA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2026 por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a los ayuntamientos y a las 
entidades locales menores, en régimen de concurrencia no competitiva, 
destinadas a la financiación de auditorías de las redes de saneamiento para 
la detección de infiltraciones, y se convocan para el año 2026 (código de 
procedimiento AU301D).

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, establece en 
su artículo 25 una serie de materias sobre las que los municipios ejercerán competencias 
propias, entre las cuales se encuentran el abastecimiento de agua potable y la evacuación 
y tratamiento de aguas residuales. Asimismo, en el artículo 26 se recogen los servicios 
que, como mínimo, deben prestar los ayuntamientos, en función de su población, entre los 
cuales se incluyen el abastecimiento y el alcantarillado como servicios básicos de obligado 
cumplimiento para todos los municipios.

Por su parte, el artículo 30 de la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de aguas de Galicia, 
configura la colaboración entre administraciones como un principio esencial para lograr los 
objetivos comunes en las políticas de abastecimiento, saneamiento y depuración de Galicia. 

Gracias a este marco de cooperación, en los últimos años, la Comunidad Autónoma de 
Galicia ha experimentado un salto cualitativo en la extensión territorial de los servicios de 
abastecimiento, saneamiento y depuración, a lo que ha contribuido, en gran medida, la mo-
vilización de inversiones públicas para la ejecución de obras e infraestructuras hidráulicas 
en apoyo a las entidades locales en el ejercicio de sus competencias. Estas intervenciones 
e inversiones han incidido, sin duda, en la mejora de los indicadores de la calidad de las 
aguas y en el nivel de cumplimiento de las normativas comunitarias en la materia.

No obstante, se ha constatado y se ha comprobado durante todo este tiempo que las sin-
gularidades y peculiaridades demográficas y geográficas de Galicia dificultan no solamente 
la ejecución de las infraestructuras hidráulicas sino también su gestión para la prestación 
de estos servicios de forma adecuada. Para alcanzar la máxima calidad de nuestras aguas 
y que estos servicios básicos de agua se presten con eficiencia y eficacia, las instalaciones 
ejecutadas deben ir acompañadas de una adecuada gestión, explotación y mantenimiento.

En el caso concreto de los servicios de saneamiento y depuración, los trabajos desarro-
llados por Augas de Galicia a través de los planes locales de saneamiento, los planes direc-
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tores y las labores de apoyo técnico a los ayuntamientos en la explotación de sus sistemas 
de saneamiento indican que el funcionamiento de las redes de colectores son un aspecto 
clave para que estos servicios se puedan prestar de una manera adecuada. La elevada 
pluviometría de Galicia, la cercanía de muchos sistemas de saneamiento a los ríos o al mar 
o la falta de control en las conexiones a las redes existentes determinan la existencia de pro-
blemas de infiltraciones en estos sistemas, que redundan en una depuración poco eficaz, 
consumos energéticos elevados y afecciones ambientales sobre los ecosistemas acuáticos.

Las auditorías han demostrado ser un instrumento eficaz para la identificación de los 
problemas asociados a la gestión de las redes de saneamiento. Identificar las principales 
entradas de aguas blancas o los puntos de alivio es el primer paso para mejorar el funcio-
namiento de los sistemas de saneamiento y poder programar actuaciones que, siendo en 
muchos casos de poca entidad, permitirán mejorar significativamente la prestación de los 
servicios y contribuir al cumplimiento de los objetivos ambientales en un complejo escena-
rio de cambio climático.

Por estos motivos, se ha considerado necesario cooperar con las entidades locales a 
través de varias convocatorias de subvenciones destinadas a la realización de auditorías 
de las redes de saneamiento para la detección de infiltraciones.

El elevado número de solicitudes presentadas al amparo de las anteriores convocato-
rias de subvenciones ha puesto de manifiesto el gran interés de las entidades locales ga-
llegas por dotarse de un instrumentos básico para la detección y corrección de los proble-
mas existentes en sus redes de saneamiento, dando cumplimiento así a las obligaciones 
establecidas en el Decreto 141/2012, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
marco del servicio público de saneamiento y depuración de aguas residuales de Galicia. 

Esta nueva convocatoria de subvenciones da continuidad a la línea de colaboración 
iniciada entre Augas de Galicia y las entidades responsables de sistemas de saneamiento 
en toda la Comunidad Autónoma de Galicia, para que estas puedan gestionar con la mayor 
diligencia, eficacia y eficiencia posibles sus competencias en una materia tan importante 
como es la prestación de los servicios de saneamiento y depuración.

La presente convocatoria introduce como novedades más destacadas respecto de las 
anteriores convocatorias el incremento en el porcentaje del gasto subvencionable, que 
pasa de un 80 % a un 100 %, con el límite máximo de 15.000,00 € por solicitud, así como 
el requisito imprescindible de tener ya realizada y aprobada la auditoría de las redes de 
saneamiento.
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En consecuencia, y teniendo en cuenta lo determinado en la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, y de conformidad con la Ley 9/2010, de 4 de noviembre, de 
aguas de Galicia,

RESUELVO:

Artículo 1.  Objeto y principios

1. El objeto de esta resolución es establecer las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a los ayuntamientos y a las entidades locales menores de la Comunidad Au-
tónoma de Galicia, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la financiación 
de auditorías de las redes de saneamiento para la detección de infiltraciones, y convocar 
estas subvenciones para el año 2026 (código de procedimiento AU301D).

2. Estas subvenciones se tramitarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, con sujeción a los principios de publicidad, transparen-
cia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, con eficacia en el cumplimiento 
de los objetivos fijados y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 2.  Régimen de concesión

1. La concesión de estas subvenciones se realizará en régimen de concurrencia no 
competitiva, según la excepción recogida en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

2. Estas subvenciones se tramitarán mediante el procedimiento abreviado previsto en el 
artículo 22 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Las solicitudes presentadas se tramitarán por orden de entrada correcta y completa-
mente presentadas en el registro hasta el agotamiento del crédito. 

Se entiende que la solicitud está correcta y completamente presentada cuando no deba 
ser objeto de requerimiento o cuando, siendo objeto de un requerimiento, este sea contes-
tado en el plazo establecido en el artículo 17.2 de la presente resolución de convocatoria.

Artículo 3.  Entidades beneficiarias

1. Podrán ser entidades beneficiarias los ayuntamientos y las entidades locales me-
nores responsables de sistemas de saneamiento que tengan una población total igual o 
inferior a 50.000 habitantes.
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2. Para poder obtener la condición de entidades beneficiarias, todos los ayuntamientos 
y entidades locales menores solicitantes deberán:

a) Cumplir los requisitos recogidos en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, y en el artículo 4 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre, 
por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades locales ga-
llegas.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la consellería 
competente en materia de hacienda de la Xunta de Galicia, y no tener pendiente de pago 
en período ejecutivo ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Galicia y, nombradamente, con Augas de Galicia.

3. Ningún ayuntamiento o entidad local menor podrá presentar más de una solicitud. El 
incumplimiento de este punto dará lugar a la inadmisión de las solicitudes presentadas en 
segundo o sucesivo lugar.

4. Las solicitudes y los trámites posteriores deberán estar firmados por la persona titular 
de la alcaldía-presidencia o por la persona en quien esté delegada la competencia en el 
momento de dicha firma. Esta circunstancia deberá acreditarse.

Artículo 4.  Actuaciones subvencionables

1. Serán subvencionables las inversiones realizadas desde el 1 de enero de 2026 des-
tinadas a la elaboración de auditorías de las redes de saneamiento para la detección de 
infiltraciones que tengan el contenido mínimo previsto en el artículo 5 de la presente reso-
lución de convocatoria. 

2. Será subvencionable el impuesto sobre el valor añadido (IVA) solo en caso de que no 
sea recuperable por la entidad beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido. A tal efecto, el ayuntamiento o la 
entidad local menor deberán declarar expresamente si el impuesto sobre el valor añadido 
(IVA) de los gastos subvencionables es o no recuperable por el ayuntamiento o entidad 
local menor solicitante.
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Artículo 5.  Contenido mínimo de las auditorías de saneamiento

1. Las auditorías de las redes de saneamiento deberán tener el siguiente contenido 
mínimo:

a) Una descripción detallada del sistema de saneamiento del ayuntamiento o de la enti-
dad local menor, que contenga, como mínimo, una explicación del funcionamiento del sis-
tema de saneamiento, un inventario de los elementos singulares (aliviaderos, estaciones 
de bombeo de aguas residuales e impulsiones, fosas sépticas, estaciones depuradoras de 
aguas residuales), con sus principales características, localización y fotografías, los núcleos 
de población conectados a cada red de saneamiento y la población estimada conectada.

b) Documentación gráfica, planos en formato digital (CAD o SIX), del sistema de sanea-
miento del ayuntamiento o de la entidad local menor, que contenga, como mínimo, las re-
des de colectores principales, los elementos singulares inventariados y todos los pozos de 
registro o puntos de control inspeccionados como parte de la elaboración de la auditoría.

c) Sectorización del sistema de saneamiento del ayuntamiento o de la entidad local me-
nor, mediante la definición gráfica de las cuencas y cuencas vertientes a cada sector, y la 
localización de los puntos de control de cada sector.

d) Inspección de los puntos de control de cada sector, en que se registre, como mínimo, 
la siguiente información: localización y características de los pozos de registro o puntos de 
control (estado, dimensiones, material, tuberías entrantes y/o aportaciones), fecha y hora 
de la inspección, condiciones climáticas, fotografías exteriores e interiores, resultados de 
las muestras tomadas, en que se analice la conductividad, turbidez y caracterización del 
flujo, que incluya las fotografías de los botes de las muestras con la referencia a los puntos 
de control inspeccionados.

e) Análisis del resultado de la inspección en los puntos de control de cada sector e 
interpretación de las muestras tomadas. Con este estudio se identificarán los tramos de 
colector que presentan mayores problemas y afecciones relacionadas con las infiltraciones 
(alivios excesivos, roturas, entradas de aguas blancas, entradas de agua de mar, paráme-
tros de calidad por encima de los valores normales en una red de saneamiento, etc.) y las 
cuencas vertientes asociadas, a fin de realizar en ellos una inspección más detallada.

f) Inspección detallada de los tramos de colector y de las cuencas vertientes asociadas 
seleccionadas según lo dispuesto en el apartado anterior, mediante la inspección pozo a 
pozo hasta localizar y determinar los motivos de ese elevado grado de afección, registran-
do como mínimo la información requerida en el apartado d), con el alcance necesario para 
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localizar las causas de las problemáticas identificadas, que incluya, en caso de ser precisa, 
la inspección de los tramos del colector con videocámara.

g) Elaboración de un informe con la recopilación de toda la información generada, el 
análisis e interpretación de los resultados obtenidos, el inventario de las deficiencias detec-
tadas y las propuestas de medidas correctoras para su subsanación, priorizadas y valora-
das técnica y económicamente.

2. A estos efectos, en el siguiente enlace a la página web de Augas de Galicia se pone a 
disposición de las entidades interesadas un modelo de auditoría y protocolo de inspección 
de redes de saneamiento para la detección de infiltraciones, así como algunas recomen-
daciones para su elaboración.

https://augasdegalicia.xunta.gal/seccion-tema/c/Mellora_redes_saneamento?content=/
Portal-Web/Contidos_Augas_Galicia/Seccions/reducion-infiltracions-saneamento/seccion.
html&std=reducion-infiltracions-saneamento.html

Artículo 6.  Crédito

1. Las subvenciones reguladas al amparo de esta resolución se financiarán con cargo a 
la cuenta financiera 6566 (subvenciones de capital a corporaciones locales) de la entidad 
pública empresarial Augas de Galicia, por importe de quinientos mil euros (500.000,00 €), 
aplicación presupuestaria 06.82.542B.760.0.

2. El agotamiento del crédito con anterioridad a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes se publicará en el Diario Oficial de Galicia y en la página web de Augas de 
Galicia.

Artículo 7.  Ampliación de crédito

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6, se prevé la posibilidad de ampliar el 
crédito en las circunstancias previstas en el artículo 30.2 del Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

2. La ampliación de crédito queda condicionada a la declaración de disponibilidad de 
crédito a consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su caso, a la aproba-
ción de la modificación presupuestaria que proceda.

3. Augas de Galicia publicará la ampliación en los mismos medios que la convocatoria, 
sin que tal publicidad implique la apertura de un nuevo plazo para presentar nuevas solici-
tudes, ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver.
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4. En este supuesto, se atenderán las solicitudes que, cumpliendo los requisitos pre-
vistos en esta convocatoria, inicialmente no hubieran obtenido la subvención por falta de 
crédito disponible y hubieran quedado en una lista de espera, ordenadas por su fecha de 
presentación y hasta el agotamiento del crédito ampliado.

Artículo 8.  Importe de las subvenciones

El importe de las subvenciones será del 100 % de la inversión subvencionable, con el 
límite máximo de quince mil euros (15.000,00 €) por solicitud, incluido el impuesto sobre 
el valor añadido (IVA), hasta agotar el crédito previsto en la presente resolución de convo-
catoria.

Artículo 9.  Compatibilidad de las subvenciones

1. Estas subvenciones serán compatibles con otras que, para la misma finalidad, conce-
dan otras administraciones públicas.

2. El ayuntamiento o la entidad local menor beneficiario está obligado a comunicar a las 
entidades concedentes la obtención de subvenciones o ayudas que financien las activida-
des objeto de esta resolución.

3. La obtención de subvenciones o ayudas concurrentes no podrá superar el coste to-
tal de la actividad subvencionada. Cuando se produzca un exceso de las subvenciones o 
ayudas percibidas de distintas entidades públicas respecto del coste de la actividad y estas 
fueran compatibles entre sí, el ayuntamiento o la entidad local menor beneficiaria deberá 
reintegrar el exceso con los intereses de demora, uniendo las cartas de pago a la corres-
pondiente justificación.

El reintegro del exceso se hará a favor de las entidades concedentes en proporción a las 
subvenciones concedidas por cada una de ellas. Con todo, cuando sea la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia la que advierta el exceso de financiación, 
exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada 
por ella.

Artículo 10.  Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a las 9.00 horas del día 6 de marzo 
de 2026 y finalizará a las 14.00 horas del día 7 de septiembre de 2026.
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Artículo 11.  Forma y lugar de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado (anexo I) disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia 
https://sede.xunta.gal

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimien-
to administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas intere-
sadas presenta su solicitud presencialmente, será requerida para que la subsane a través 
de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presenta-
ción de la solicitud aquella en que sea realizada la subsanación. Si la subsanación de este 
concreto defecto (presentación presencial de la solicitud) se realiza una vez transcurrido el 
plazo indicado en la convocatoria de la subvención para la presentación de solicitudes, el 
órgano competente dictará resolución en la que se desestimará la solicitud por presentarse 
fuera del plazo, de acuerdo con el artículo 23 en relación con el artículo 20.2, apartado g), 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Para la presentación electrónica podrá emplearse cualquier de los mecanismos de iden-
tificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el siste-
ma de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

2. En el formulario, que figura como anexo I de esta resolución, se declara lo siguiente:

a) Que el ayuntamiento o la entidad local menor que solicita la subvención acepta las 
condiciones y demás requisitos exigidos en la resolución de convocatoria.

b) Que todos los datos contenidos en la solicitud y en los documentos que se presentan 
son ciertos.

c) El conjunto de todas las subvenciones o ayudas de las distintas administraciones pú-
blicas competentes u otros entes públicos, solicitadas o concedidas para el mismo proyec-
to o conceptos financiados al amparo de la resolución de convocatoria, y el compromiso de 
comunicar inmediatamente cuantas subvenciones o ayudas solicite y/u obtenga de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, a partir de la fecha de esta declaración, con indicación del importe y de su origen, en 
su caso.
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d) Que la cuenta general de la entidad local correspondiente al ejercicio presupuestario 
de 2024 fue remitida al Consejo de Cuentas de Galicia antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes que regula esta resolución.

e) Que el ayuntamiento o la entidad local menor solicitante está al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
frente a la Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago en período ejecutivo ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia y, nombra-
damente, con Augas de Galicia.

f) Que el ayuntamiento o la entidad local menor solicitante cumple los requisitos que se 
recogen en los artículos 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, y 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, para poder obtener 
la condición de entidad beneficiaria.

g) El carácter recuperable o no del impuesto sobre el valor añadido (IVA) por parte del 
ayuntamiento o de la entidad local menor, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido.

h) Que el ayuntamiento o entidad local menor está al corriente en el pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

3. Todo esto sin perjuicio de las comprobaciones que se puedan realizar desde Augas 
de Galicia y que pueden comprender la solicitud de la documentación que se considere 
necesaria para la tramitación del procedimiento.

Artículo 12.  Documentación complementaria 

1. Los ayuntamientos y las entidades locales menores solicitantes deberán aportar con 
la solicitud la siguiente documentación:

a) Copia de la auditoría de las redes de saneamiento para la detección de infiltraciones 
aprobada y redactada con el contenido mínimo a que se refiere el artículo 5 de la presente 
resolución de convocatoria.

b) Resolución del órgano competente del ayuntamiento o de la entidad local menor por 
la que se aprueba la auditoría de las redes de saneamiento. En caso de que la aprobación 
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la realice la persona titular de la alcaldía, deberá recogerse en la resolución que se dará 
cuenta al pleno o a la junta vecinal de la aprobación de dicha auditoría.

c) Presupuesto detallado, que describirá con claridad los conceptos, cantidades y su 
precio unitario para la realización de la auditoría de las redes de saneamiento para la de-
tección de infiltraciones.

d) Cuenta justificativa que recoja lo previsto en los artículos 8 y 10 del Decreto 193/2011, 
de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades 
locales gallegas.

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 29.3 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, debe haber solicitado la entidad beneficiaria, en su caso.

Lo citado artículo 29.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, establece que cuando el im-
porte del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor 
en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, la 
persona beneficiaria deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, prestación del servicio o 
entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado su-
ficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

En todo caso, esta documentación solo será exigible en el supuesto de que el importe de 
los gastos totales por la realización de la auditoría de saneamiento supere los 15.000,00 €, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, en el supuesto de contratos de servicios.

La falta de presentación de la documentación indicada será objeto de requerimiento de 
subsanación y se aplicará lo previsto en el artículo 17.2 de esta resolución para el supuesto 
de que no se atienda al requerimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13 de esta 
resolución sobre comprobación de datos.

2. Augas de Galicia podrá solicitar cualquier otra documentación necesaria para la co-
rrecta verificación de la subvención.

3. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.
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Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, será requerida para que la subsane a través de su presentación electrónica.

4. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimien-
to lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá so-
licitar de manera motivada el cotejo de las copias presentadas por la persona interesada, 
para lo cual podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

5. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, se deberán indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

6. El tamaño máximo previsto para la presentación electrónica de documentos es 
de 2GB por presentación.

7. En caso de que alguno de los documentos que se presente de forma electrónica 
supere los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá su presentación de forma presencial dentro 
de los plazos previstos y en la forma indicada en el punto 5 de este artículo. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

El procedimiento que hay que seguir para presentar documentación de gran tamaño pue-
de consultarse en la sede electrónica de la Xunta de Galicia a través del siguiente enlace: 
https://sede.xunta.gal/axuda/preguntas-frecuentes?content=pregunta-frecuente_0068.xml

Artículo 13.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento, una vez presentada la solicitud de subven-
ción, podrán consultarse automáticamente los datos incluidos en los siguientes documen-
tos en poder de la Administración actuante o elaborados por las administraciones públicas, 
salvo que la persona interesada se oponga a su consulta:

a) DNI/NIE de la persona representante.

b) NIF de la entidad solicitante.
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c) Certificaciones sobre el cumplimiento de obligaciones que deba emitir la Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria.

d) Certificaciones sobre el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social 
que deba emitir a Tesorería General de la Seguridad Social.

e) Certificaciones sobre el cumplimiento de obligaciones con la Administración pública 
de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

f) Certificación sobre el cumplimiento de obligaciones derivadas de la gestión de los 
tributos en materia de aguas que deba emitir Augas de Galicia.

g) Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

h) Consulta de concesiones ampliado.

i) Consulta de ayudas del Estado.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar los 
documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar a las entidades interesadas la presentación de los do-
cumentos correspondientes.

4. Para la comprobación del cumplimiento de la obligación de remisión al Consejo de 
Cuentas de Galicia de la cuenta general de la entidad local correspondiente al ejercicio 
presupuestario de 2024, Augas de Galicia tendrá en cuenta los datos públicos que consten 
en la página web oficial del Consejo de Cuentas de Galicia, salvo que el solicitante pre-
sente con su solicitud otra documentación distinta que acredite el cumplimiento de dicha 
obligación.

Artículo 14.  Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.
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2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificaciones elec-
trónicas de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección electró-
nica habilitada único a través del Sistema de notificaciones electrónicas de Galicia-Notifica.
gal, para todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y 
las entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administración 
general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrán de oficio crear la 
indicada dirección, a los efectos de asegurar que las personas interesadas cumplan su obli-
gación de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el 
acceso a su contenido, y rechazadas cuando hubieran transcurrido diez (10) días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no es posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 15.  Publicación de los actos

Se publicará en el Diario Oficial de Galicia (DOG) y en la página web de Augas de Gali-
cia, de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, el agotamiento 
del crédito previsto en la convocatoria, la ampliación del crédito, en su caso, y la relación 
de subvenciones que se concedan.

Artículo 16.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar después 
de la presentación de la solicitud deberán ser efectuados de manera electrónica accedien-
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do a la Carpeta ciudadana del ayuntamiento o de la entidad local menor interesada, dispo-
nible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 17.  Instrucción

1. Augas de Galicia realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para 
la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los cuales se 
debe formular la propuesta de resolución.

La Gerencia de Augas de Galicia coordinará las unidades administrativas de Augas de 
Galicia para que cada una de ellas pueda examinar la documentación administrativa, téc-
nica y económica presentada para la concesión de la subvención. Se verificará el cumpli-
miento de las condiciones exigidas en esta resolución y en el resto de normativa aplicable 
para poder ser entidad beneficiaria de la subvención.

2. Revisadas las solicitudes y la documentación que se presente con ellas, si la solicitud 
no está debidamente cubierta o no se presenta la documentación exigida, Augas de Galicia 
requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, subsane la 
falta o presente los documentos preceptivos, con la advertencia de que, de no hacerlo, se 
considerará que desiste de su solicitud, de acuerdo con lo previsto en los artículos 20.5 de 
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, después 
de que se dicte resolución al amparo del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Igual requerimiento se efectuará en el supuesto de resultado negativo de la consulta 
efectuada a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, consellería competente en materia de hacienda o a Augas de Galicia y de la 
verificación del DNI/NIE.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, en cualquier fase del procedimiento 
anterior a la propuesta de resolución, Augas de Galicia podrá requerir a los solicitantes 
para que presenten la información y/o la documentación complementaria que se considere 
conveniente para la correcta definición, evaluación y comprobación de las solicitudes pre-
sentadas.

4. Los requerimientos se realizarán en los términos previstos en la normativa reguladora 
del procedimiento administrativo común.
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5. Cada unidad verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas en esta resolución 
y en el resto de normativa aplicable para poder ser entidad beneficiaria de las subvenciones.

Para tal fin, analizará las solicitudes presentadas y la documentación que se adjunte.

6. En relación con aquellas solicitudes que estén completas y cumplan con las condicio-
nes exigidas, se elaborará una propuesta de resolución en que consten esas circunstan-
cias y que de la información que consta se desprende que las entidades propuestas como 
beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención.

La propuesta de resolución propondrá la inadmisión de las solicitudes que no cumplan 
las exigencias contenidas en esta resolución o en la normativa de aplicación.

Artículo 18.  Resolución y recursos

1. El órgano competente para resolver, por delegación de la persona titular de la Pre-
sidencia de Augas de Galicia, será la persona titular de la Dirección de Augas de Galicia.

2. Una vez realizada la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver 
dictará la resolución del procedimiento. 

La resolución acordará, según proceda, bien el otorgamiento de las subvenciones bien 
la desestimación y la no concesión, por inadmisión, desistimiento, renuncia al derecho, 
agotamiento del crédito o imposibilidad material sobrevenida.

3. El plazo para resolver y notificar será de tres (3) meses, contados a partir del día si-
guiente al de la presentación de la solicitud.

4. Según lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, el vencimiento del plazo máximo sin que sea notificada la resolución 
legitima a las personas interesadas para entender desestimada por silencio administrativo 
su solicitud de concesión de la subvención.

5. Las resoluciones dictadas en este procedimiento agotan la vía administrativa y contra 
ellas podrá interponerse, ante el mismo órgano, recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución o desde 
el día en que se produzca el acto presunto. Alternativamente, podrá interponerse directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
tribunal de instancia de la ciudad de Santiago de Compostela, en el plazo de dos (2) meses 
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contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución o en el plazo de seis  
(6) meses contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

Artículo 19.  Desistimiento de la solicitud, aceptación y renuncia

1. Las entidades interesadas podrán desistir de su solicitud a través del modelo que se 
adjunta como anexo II.

2. Los ayuntamientos y las entidades locales menores beneficiarios dispondrán de un 
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución 
de concesión, para comunicar la aceptación de la subvención y de las condiciones conte-
nidas en ella, o bien renunciar a la subvención concedida de manera expresa y motivada, 
conforme al modelo que se adjunta como anexo II.

Transcurrido el plazo sin que se produzca manifestación expresa, se entenderá tácita-
mente aceptada la subvención, de conformidad con el artículo 21.5 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones, una vez aceptadas estas, quedarán 
obligadas a destinar los fondos percibidos al objeto concreto para el cual fueron concedidas.

Artículo 20.  Obligaciones de las entidades beneficiarias

Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, los ayuntamientos y las entidades locales me-
nores beneficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de esta resolución quedan 
obligadas a:

1. Cumplir el objetivo de la subvención y haber realizado y aprobado la auditoría de las 
redes de saneamiento para la detección de infiltraciones con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud.

2. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la subvención, 
la realización de la actividad o la adopción del comportamiento que fundamentó su conce-
sión y su coste real.

3. Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para el cual fueron concedidos y 
haber realizado las actuaciones que integran el proyecto subvencionado, según lo estipu-
lado en el artículo 41 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

C
V

E
-D

O
G

: a
lp

xz
xz

8-
np

s3
-e

ef
6-

ljz
6-

3d
dk

s9
5f

cw
w

9



DOG Núm. 37	 Miércoles, 25 de febrero de 2026	 Pág. 14994

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

4. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones 
objeto de la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

5. Proceder al reintegro de las cantidades percibidas, en su caso, con los intereses 
de demora correspondientes, según el procedimiento establecido en el artículo 38 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión de la subvención.

b) Incumplimiento de la obligación de justificar el pago en los tener establecidos en esta 
resolución.

c) Incumplimiento de la obligación, en su caso, de presentar los tres presupuestos que, 
en aplicación del artículo 29.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, 
deba haber solicitado la entidad beneficiaria y/o falta o insuficiente acreditación de que la 
elección recayó en la oferta económicamente más ventajosa.

De acuerdo con este artículo, cuando el importe del gasto subvencionable supere las 
cuantías establecidas para el contrato menor en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compro-
miso para la obra, prestación del servicio o entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, 
presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la soli-
citud de la subvención.

d) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 11 y 15 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

e) En los supuestos establecidos en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, o en cualquier otro que resulte de la normativa aplicable.

6. En el supuesto de concertar con terceros la ejecución parcial o total de las actuacio-
nes objeto de la subvención, tramitar y adjudicar los contratos necesarios conforme a las 
prescripciones contenidas en la legislación sobre contratación administrativa del sector 
público y, específicamente, la que rige las contrataciones de las administraciones públicas.
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7. Comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse con anterioridad o simultáneamente a la presentación de la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos y, en todo caso, tan pronto como se conozca.

8. Consentir expresamente la inclusión de los datos relevantes de la subvención en los 
registros públicos que proceda, conforme a lo previsto en la disposición adicional del De-
creto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006.

9. En relación con la subvención concedida, someterse a las actuaciones de comproba-
ción que deba efectuar el órgano concedente, a las de control financiero que corresponden 
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Galicia, a las previstas en la le-
gislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas y aportar cuanta información 
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Artículo 21.  Contratación

1. Los ayuntamientos y las entidades locales menores beneficiarios podrán concertar con 
terceros la ejecución parcial o total de las actuaciones objeto de la subvención, salvo que lo 
impida su naturaleza. En ningún caso podrán subcontratarse actuaciones que, aumentando 
el coste de la actuación subvencionada, no aporten valor añadido a su contenido.

Los contratistas quedarán obligados solamente ante la entidad beneficiaria, que asu-
mirá la total responsabilidad de la ejecución de la actuación subvencionada frente a la 
Administración concedente.

2. La tramitación de los expedientes de contratación que procedan será realizada por 
los ayuntamientos y las entidades locales menores beneficiarios con arreglo a la norma-
tiva vigente en materia de contratación del sector público, y serán las entidades locales 
contratantes las responsables directas de las consecuencias que puedan derivar de los 
incumplimientos.

3. En todo caso, deberá observarse lo establecido en los artículos 27 y 29.3 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el artículo 10.e) del Decreto 193/2011, 
de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las subvenciones a las entidades 
locales gallegas.
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El ayuntamiento o la entidad local menor beneficiario deberá acreditar, en su caso, las 
ofertas recibidas junto con la documentación justificativa de la subvención y justificar la 
elección entre las ofertas presentadas.

Artículo 22.  Pago

1. Augas de Galicia tramitará el abono de la subvención concedida, una vez aceptada 
esta y teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados siguientes de este artículo, en el 
plazo máximo de dos (2) meses desde la concesión de la subvención. 

2. Augas de Galicia podrá solicitar cualquier documentación necesaria para la correcta 
verificación de la subvención y, de encontrar conforme la documentación justificativa, pro-
pondrá el libramiento de los fondos, según lo estipulado en el artículo 41 del Reglamento 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero.

3. El pago se corresponderá con el importe de la subvención concedida.

4. No podrá realizarse el pago de la subvención en cuanto la entidad beneficiaria no 
se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social o tenga pendiente de pago en período ejecutivo alguna otra deuda con la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma y, nombradamente, con Augas de Gali-
cia o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 31.7 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 23.  Incumplimiento de obligaciones

1. El órgano concedente podrá revocar la concesión de la subvención si la entidad be-
neficiaria incumple las condiciones impuestas con motivo de su concesión.

2. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta resolución o en la restante 
normativa que sea de aplicación dará lugar a la obligación de devolver total o parcialmente 
la subvención percibida, así como los intereses de demora correspondientes.

3. Para hacer efectiva la devolución a que se refiere el número anterior, se tramitará el 
procedimiento de reintegro oportuno, que se ajustará a lo previsto en el artículo 37 y si-
guientes de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el título V del 
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el 
Decreto 11/2009, de 8 de enero.
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4. A los ayuntamientos y las entidades locales menores beneficiarios de las subvencio-
nes reguladas en estas bases les será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones 
previsto en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y VI del 
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el 
Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Artículo 24.  Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es-
tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para que aquella cumpla las obligaciones 
previstas en el título I de la citada ley.

3. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones, el texto de la convocatoria y la información requerida 
en el ordinal octavo de dicho artículo serán comunicados a la Base de datos nacional de 
subvenciones (BDNS).

Artículo 25.  Medidas antifraude

1. Son de aplicación al procedimiento recogido en esta resolución el Plan general de 
prevención de riesgos de gestión y medidas antifraude de la Xunta de Galicia y el Plan 
específico de prevención de riesgos de gestión y medidas antifraude de la entidad pública 
empresarial Augas de Galicia, que pueden consultarse en los siguientes enlaces:

https://ficheiros-web.xunta.gal/transparencia/codigo-etico/plan-prevencion-riscos-medidas-
antifraude-gal.pdf

https://augasdegalicia.xunta.gal/c/document_library/get_file?file_path=/portal-augas-de-
galicia/plans/resto_plans/PlanMedidasAntifraudeAugasdeGalicia.pdf

2. Augas de Galicia empleará como canal de denuncias el sistema puesto en funcionamien-
to, a disposición de la ciudadanía, a partir del 1 de enero de 2022, en el Sistema integrado de 
atención a la ciudadanía, donde los ciudadanos pueden denunciar cualquier irregularidad o 
conducta de fraude en el siguiente enlace: https://transparencia.xunta.gal/canle-de-denuncias
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La presentación de denuncias en este canal, que precisará de la identificación electró-
nica de la persona denunciante para evitar suplantaciones o denuncias automatizadas, 
será tratada por la Administración autonómica garantizando el anonimato de la persona 
denunciante, de manera que los órganos que deban investigar la denuncia no conozcan la 
identidad del denunciante.

El canal, además de por la ciudadanía, podrá ser utilizado por los empleados públicos 
para presentar medidas de mejora de los procedimientos o de las acciones antifraude. 
También en el canal se podrán denunciar incidencias que sean realizadas por empresas o 
por beneficiarios de subvenciones.

En el punto de acceso electrónico al canal de denuncias, situado en SIACI, figurará 
una declaración de la Xunta en que constará expresamente que, con independencia de la 
necesaria identificación electrónica para la presentación de la denuncia, los datos serán 
tratados anonimizadamente mediante tecnologías de información para garantizar la indem-
nidad de la persona denunciante y evitar cualquier tipo de eventual represalia sobre ella, en 
términos semejantes a los establecidos en la directiva europea.

La gestión del canal de denuncias corresponderá a la Dirección General de Simplifica-
ción Administrativa y del Patrimonio.

3. La investigación y tratamiento de las denuncias presentadas se ajustarán a lo dis-
puesto en los puntos 2.3.2 y 2.3.3 del Plan general de prevención de riesgos de gestión y 
medidas antifraude de la Xunta de Galicia.

Disposición adicional primera.  Número de habitantes

Para el cómputo del número de habitantes de los ayuntamientos y de las entidades 
locales menores solicitantes de esta subvención se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto 1117/2025, de 3 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del padrón municipal referidas al 1 de enero de 2025. 

Disposición adicional segunda.  Delegación de competencias

Se delega en la persona titular de la Dirección de Augas de Galicia la competencia para 
resolver el procedimiento de concesión de subvenciones, ampliar el crédito de la convo-
catoria, modificar la resolución de convocatoria o de concesión de la subvención, resolver 
los recursos que se presenten contras las resoluciones que se dicten y otras incidencias 
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que puedan surgir en su tramitación, así como la competencia para autorizar y disponer los 
gastos, el reconocimiento de las obligaciones y la propuesta de pagos, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 73.a) del texto refundido de la Ley de régimen financiero y presu-
puestario de Galicia, aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre.

Disposición adicional tercera.  Impugnación de la convocatoria

Contra esta resolución podrá interponerse, ante la Presidencia de Augas de Galicia, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. Alternativamente, 
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sección de lo 
Contencioso-Administrativo del tribunal de instancia de la ciudad de Santiago de Compos-
tela, en el plazo de dos (2) meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la resolución en el Diario Oficial de Galicia.

Disposición adicional cuarta.  Visibilidad de la firma electrónica

A fin de facilitar la tramitación del expediente y verificar de forma adecuada la validez 
y fecha de emisión de la documentación presentada, se recomienda que todos los docu-
mentos firmados de manera electrónica incluyan la firma visible, de manera que se pueda 
comprobar de forma clara la identidad de la persona firmante y la fecha de la firma.

Santiago de Compostela, 10 de febrero de 2026

Ángeles Vázquez Mejuto 
Presidenta de Augas de Galicia
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS DE LAS REDES DE SANEAMIENTO PARASUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS DE LAS REDES DE SANEAMIENTO PARA
LA DETECCIÓN DE INFILTRACIONESLA DETECCIÓN DE INFILTRACIONES AU301DAU301D SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

ENTIDAD LOCAL NIF

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificaciones electrónicas de Galicia -Notifica.gal 

(https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en cualquier 

momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

 DATOS BANCARIOS  DATOS BANCARIOS 
Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN

DATOS DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓNDATOS DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

ACTUACIÓN PARA LA CUAL SOLICITA LA SUBVENCIÓN:

PRESUPUESTO TOTAL (IVA INCLUIDO) SUBVENCIÓN SOLICITADA
(80 % del presupuesto total, IVA incluido, si el IVA no es repercutible por el ayuntamiento o la entidad local 
menor;
80 % del presupuesto total, IVA excluido, si el IVA es repercutible por el ayuntamiento o la entidad local 
menor)
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

 LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA: 

1. Que el ayuntamiento o la entidad local menor que solicita la subvención acepta todas las condiciones y demás requisitos exigidos en la resolución de

convocatoria.

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

3. Que, en relación con otras subvenciones o ayudas concedidas o solicitadas, el ayuntamiento o la entidad local menor solicitante:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra subvención o ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.  
Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras subvenciones o ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son 
las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas subvenciones o ayudas solicite y/u obtenga la entidad solicitante de otras administraciones

públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

4. Que la cuenta general de la entidad local correspondiente al ejercicio presupuestario de 2023 fue remitida al Consejo de Cuentas de Galicia antes de la

finalización del plazo de presentación de solicitudes previsto en la resolución de convocatoria

5. Que el ayuntamiento o la entidad local menor solicitante está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que

no tiene pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia.

6. Que el ayuntamiento o la entidad local menor solicitante cumple los requisitos que para poder obtener la condición de entidad beneficiaria se recogen en el

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

7. Que, en relación con el IVA, el ayuntamientoo la entidad local menor solicitante:

No repercute el IVA, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido.

Sí repercute el IVA, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Una memoria justificativa del objeto de la auditoría de las redes de saneamiento para la detección de infiltraciones, en la que se indique expresamente, por lo
menos, lo siguiente: un listado de las estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR), estaciones de bombeo de agua residual (EBAR) y fosas sépticas
del ayuntamiento o la entidad local menor, incluyendo su localización en coordenadas UTM huso 29 ETRS89, el listado de los núcleos de población
conectados a cada estación depuradora o fosa séptica y la población aproximada de los núcleos conectados; las carencias detectadas por el ayuntamiento o
la entidad local menor y las actuaciones previas acometidas para solucionar las infiltraciones.

Planos a escala de suficiente detalle (1:10.000 o menor) donde se representen, como mínimo: las estaciones depuradoras, bombeos y fosas sépticas
existentes en el ayuntamiento o la entidad local menor y los núcleos de población conectados a cada sistema de depuración.
Los planos deberán contener una leyenda suficiente que permita su interpretación y estar lo más actualizados posible, no siendo admisibles aquellos en los
que no conste la fecha de su realización ni los realizados con anterioridad al 1 de enero de 2023.

Presupuesto detallado, que describirá con claridad los conceptos, cantidades y su precio unitario para la realización de la auditoría de las redes de
saneamiento para la detección de infiltraciones.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o deLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de

que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en e l  recuadroque las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en e l  recuadro

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

Certificaciones sobre el cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social que deba emitir la Tesorería General

de la Seguridad Social

Certificaciones sobre el cumplimiento de obligaciones con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de

Galicia

Inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Concesiones de subvenciones y ayudas

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .

De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad solicitante

Certificaciones sobre el cumplimiento de obligaciones que deba emitir la Agencia Estatal de Administración Tributaria

Sí No

Sí No

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Augas de Galicia.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente 
atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículos 6.1. 
apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre , de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia.

Destinatarios de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 10 de febrero de 2026 por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los ayuntamientos y a las entidades

locales menores, en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la financiación de auditorías de las redes de saneamiento para la detección de

infiltraciones, y se convocan para el año 2026 (código de procedimiento AU301D).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Entidad pública empresarial Augas de Galicia
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ANEXO IIANEXO II

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓNPRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN

AU301D - SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS DE LAS REDES DE SANEAMIENTO PARA LA DETECCIÓN DE INFILTRACIONES

 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

ENTIDAD LOCAL NIF

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

 LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA: 
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra subvención o ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras subvenciones o ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que
son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

2. Que el ayuntamiento o la entidad local menor solicitante no está incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 10, números 2 y 3, de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia para obtener la condición de beneficiaria de la subvención.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Copia de la auditoría de las redes de saneamiento para la detección de infiltraciones, redactada con el contenido mínimo establecido en la resolución de
convocatoria de la subvención.

Resolución del órgano competente del ayuntamiento o de la entidad local menor por la que se apruebe la auditoría de las redes de saneamiento.

Documentación gráfica generada en la realización de las auditorías, planos en formato digital (CAD o SIX), con el contenido mínimo establecido en la
resolución de convocatoria de la subvención.

Cuenta justificativa que recoja lo previsto en los artículos 8 y 10 del Decreto 193/2011, de 6 de octubre, por el que se regulan especialidades en las
subvenciones a las entidades locales gallegas.

Certificado de que el IVA no es repercutible por parte del ayuntamiento o la entidad local menor, de ser el caso.

Los tres presupuestos que en aplicación del artículo 29.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, deba haber solicitado la entidad
beneficiaria, de ser el caso.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Entidad pública empresarial Augas de Galicia
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